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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social de corrección del error material en la 
resolución de inicio del expediente denominado “Suministro de gas propano y mantenimiento de las 
instalaciones en 10 Residencias de Personas Mayores y 2 Ocupacionales adscritos a la Agencia Madrileña 
de Atención Social”  

 
 

HECHOS 
 

El 6 de julio de 2018 se firma Resolución número 3599/2018 del Gerente de la Agencia Madrileña de 
Atención Social por la que se inicia el expediente denominado “Suministro de gas propano y mantenimiento 
de las instalaciones en 10 Residencias de Personas Mayores y 2 Ocupacionales adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social”. 
 
En su fundamento de derecho fija la fecha de la propuesta de contratación de la unidad promotora de forma 
errónea. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

De conformidad con lo que establece al artículo 109.2  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: “las Administraciones Públicas 
podrán, así mismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”,  
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
 

RESUELVO 
 
Rectificar el error material existente en la Resolución número 3599/2018 del Gerente de la Agencia 
Madrileña de Atención Social por la que se inicia el expediente denominado “Suministro de gas propano y 
mantenimiento de las instalaciones en 10 Residencias de Personas Mayores y 2 Ocupacionales adscritos a 
la Agencia Madrileña de Atención Social”. 
 
DONDE DICE: Por todo ello, vista la propuesta elaborada con fecha 4 de junio de 2018 por la unidad 
administrativa promotora del expediente… 
DEBE DECIR: Por todo ello, vista la propuesta elaborada con fecha 5 de julio de 2018 por la unidad 
administrativa promotora del expediente… 
 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

 

Fdo. Carlos Blanco Bravo. 
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